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ALERTA SANITARIA 
 
 

PRODUCTOS FALSIFICADOS O DE CONTRABANDO COLGATE 
 
 

22 de mayo del 2015 
 

  

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección de Regulación de Productos de Interés 

Sanitario, alerta a la población en general sobre dos pastas dentales que son productos 

falsificados o de contrabando.  

 

 

Antecedentes 

 

En Costa Rica se encontraron dos diferentes tipos de pastas, las cuales son productos 

falsificados o de contrabando, no cuentan con registro sanitario, se encuentran en idioma 

inglés, y la compañía Colgate-Palmolive Costa Rica no las importa en estas condiciones al país.  

 

 

 

 La pasta dental Colgate Maximum Cavity Protection puede reconocerse porque en su 

etiqueta dice que fue fabricado en Sudáfrica. 
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 La pasta dental Colgate Herbal Propolis fabricado en Brazil (Brasil). 

 

                
 

 

Se han reportado casos que indicaron un sabor desagradable, náuseas y vómitos al utilizar la 
pasta Colgate Maximum Cavity Protection.  
 

 

Recomendaciones 
 
Por ello, se recomienda a la población en general: 

 

 Revisar muy bien el producto al momento de adquirirlo.  

 

 Denunciar ante este Ministerio si se encuentra uno de los productos mencionados 

anteriormente. Para ello pueden acudir al Área Rectora de Salud más cercana o escribir 

al correo denuncias@ministeriodesalud.go.cr 

 

 Reportar cualquier problema de salud derivado de la utilización o consumo de estos 

productos al médico u otro profesional de la salud y a su vez se insta a dichos 

profesionales a reportarlo a la Dirección de Regulación de Productos de Interés 

Sanitario.  

 
Atentamente, 
 
  
 

Dra. Guiselle Rodríguez Hernández  
Directora  

Dirección de Regulación de los Productos de Interés Sanitario 
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